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PRESIDENCIA DEL' CONSEJO DE 

.tfribOA aifioFnA sftstfl latea 
El Presidente del Consejo de Ministros 

ai Excmo. señor Ministro de le Gobernación: 
«Cortina 11 do aotíambra.^ W*«2 
La Reina (Q. D.'G.) y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.. • eiiüitü/. chafe1 

Hoy ha. presenciado el simulacro combi
nado entre las fuerzas de mar y tierra; que se 
ba verificado en su obsequio. / i tí 

SS. MM. emprenderán mañana su viaje 
de regreso á esa corte;» isquíl 

Mi i ¡f. .... . .: - D . 
, M ....... j t y w f t p t a M Pop. 

.üf n'I v ..rWWli oiboi ID 0X002 
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b si 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

.!•:•;!>;! g);; I ' M / f¿?/i o\fV« 
El M i n i s t B áé Marina al f Excmo. señor 

Ministro de ls (^berhacíóú:11 ; \ " 
<Coruna 13 de setiembre. . { > v , (.-
En este momento, que son lss .tres y 

3 ^ n # ! » 8 m i % ! f S I P 
(Q. D. G.) y su augusta Beal familia «alen 
de ests capital sin novedad en su importan
te salud, en medio de las mas entuaíastas 
aclamaciones de Iápoji^cio^,»; 

vi "'-Ce 
MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA 

R E A L D E C R E T O . 
» n 

..I Vengo en trasladar A don Julián Toubes, 
Magistrado de la Audiencia de la Cor uña, á 
la plaza de igual ciase, para la cual se halla 
electo en la de Oviedo don Juan de Dios 
Espejo, y á este 4 la que en su consecuencia 
resulta vacante en la referida Audiencia de 
laCoruña. .ófimn(I einoJnA tWi'i 

Dado en el Ferro! á tres de setiembre de 
mil ochocientos i cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.T-EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grete. • • • ! tiíí £o€C • 

v,. . ,. H saedn'.\ OCei 
Excmo. señor: Se na dado cuenta á Su 

Msgestsd (Q. D.G.) de las comunicaciones 
espedidos por el ministerio del digno cargo 
de V. E., fechas en 3 de msyd; 1.° de jonio 
y 7 de sgosto últimos, acerca fie haber tras
currido con esees.» el plazo de la ley desde 
que por segunda vez se anunció en la Gaceta 
la vacante de varios trtulos de Castilla; y en 
SU virtud la Reina, por resolución adoptada 
en el Ferrol á 3 del presente mes, se ha dig
nado declarar suprimidos los títulos siguien
tes! .íO «i.i / :;i¡. • f 

.o tmsD !••*'• buoáW 
Jaral de Ber rio. 
MMeW-noüi I 

.TtgfHb niuptnl 
Mijsrest. 

Santa Cds. 
caed <•••?' ¡o 

Róutf 

090 gtande .̂ 

s*/fl Í3tJn9»styHfW"ajBcl<l . ¿80f{ 
.ei: l i m f c 

. r ! í 7 « i , ^ » i ; £ r T W l i , ^ f i Galiano. 
VJtoíSar«.v; u 

Dasfeld. 
Condados de Alastaya. '• •• •" XtÍÑl* 

¡J •GtawifuerwJ-̂  ^r,.0C£ 
.ona casa Tagle de Trasisalg;.. 

G8Sle^ ,é>^ ^•' ,''^""" T ,*?Dn?. 
, , G ^ d , P e ^ . 

Pérez Gslvez. 
Presa de Jalpa. . ;oe¿ 

• .'!''. s. 

te e i 

Marquesados de Altemira. ' »¿»>V 
Aicenena. 

• •ataTOi. , , , i , r t ;* ,?» llCOt 
. Buatamante. 

Casa-Boca. 

tisgc 

Casa-Concha. 
Casa-Castillo. 
C asa-Mea I. , i 
Casa-Torrest > 
Castillo de Ain. 
Monteslegre de Aulestia 
Montemira. 
Montepío. ¿ " 
Monterico. 

Laguna de Chancha calle. 
Las Lagunas. p 

Lizarraga. 
••. , • * 1 •••• • * 

L9Jf- . 
Medina y Torres. 
Mejorada. 
Miraflores. 
Casa-Maroto. 

iM . V . Santiago de Calimaya. 
Samaniego del Castillo. 
Sarsflekt oso! iiitH 
Tobar. 
Alamo. v 

Alcaraz. 
La Canees. ¿ 
Casa-Real de Moneda. 
Dehesa de Velayos. 
«ajes. 

OMÜQU • Montes de Oro. 2UC2 
Villapun. f > 

.tvaifl '' A otbsH Tij:í 
De Besl orden lo digo iáWt E. pasa su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gusrde á V. E. mochos años. Madrid de 
setiembre de iR58.—Fernandez Negrete.-
Sr. Ministro de Hacienda. , 1 CíCgJ 

•»siviiip -; Pasllosc1 C •tic 
aaíi • .-, M r?. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
.-.;i[--»rl o^q{moÚ .iríOt*. 
.SnárecreiaHa. i. 

.selasoi 'H omoJaA eXfdjI 
Debiendo ausentarse de esta corte con 

Real licencia don Juan de 
secretario dé este Ministerio, ra Reina (que 
Dios guarde) ha tenido A bien autorizar á ios 
Directores dal mismo para que durante su 
ausencia, en los asuntos r elstlvos A sus res
pectivos departamentos, adopten las prov. 
dencias de instrucción que correspondan 4 
dicho Subsecretario, y trasladen de au pro

pia suttridsoMas^ j 
les sean 

De ó r d e ¥ W # I ^ g ó i Y. 
infeligenefa y íféctOs consigbientes. Dios 

guarde á V. muchos años. Madrid 8 de 
setiembre de 183Í8. POsáda Herrera.—Señor 
Gobernador de ls ncia de. 

-sil « Gobierno. Negociado?.: . 
.' J i -ÍT<¡> rn 

No espresándose en ls ley de Imprenta 
vigente la forma en que han de exsminsrse 
lss novelas psrs su publicación, y corres-
pondieudo: al Xiebierno el determina río ó re
formar las reglas establecidas, la Rema (qne 
Dios guarde), en vista de lo espuesto y soli
cita do por varios escritores, y deseando dis
pensarles toda aquella protección quesea 
compstible con la custodia ido los intereses 
morales que le esta.encomendatla, hasta tan
to que en una nueva ley de imprenta se fijen 
definitivamente lae bases á que han de ajus
tarse en su pywicacíjí)n esta clase de pro-
trtícoioobS 1 itosanas, ha tenido á bien dispo
ner que loa autores y editoresde no velas ori
ginales y traducidas puedan presentar á la 
aprobación previa el manuscrito correspon
diente á'31 páginas impresas en cuarto; que
dando por lo demás so jetos los referidos au
tores y editores á lo que prerviene ls men 
clonada ley con relación *eedo género' Me 
escritos. Ia*tñnik1 aitrJ nsal i. • m 

De Orden dé S: M. lo digo á V... para su 
conocimiento y el de los funcionarles que 
desempeñan la espresada censura. Dios guAr 
dea V... muchos años. Madrid 10de setiem
bre de 1858.—Posada Herrera.—Señor Go
bernador de la provincia de....v 

ssrpiio3 i núi '^ol 
-

i ¡fi m^p-^ M 4 " S. Mí. lo, traslado á 
v. E., i fia de que disponga que Ips Gober
nadores publiquen.ls preinserta resolución 
basta tres veces, con intervalo de un mes, 
en los Boletines Oficiales de sus provincias 
respectivas.—Lo que del propio acuerdo, 
comunicado por el señor Ministro de la Go 
gemación, transcribo á V. S. para su tptcUr 
gencia y esacto cumplimiento. W j g u t u ; ^ 
á V. S. muchos ailos^lladriíí 20 de agosto 
de'1858.—El Subsecretario', Juan de Loren-ans.-r-Señpr Gobernador de la provincia de 

adrid.» . , -
tome he dispuesto se Inserte en el Bo

letín Oficial de ls provincia para qae llegue 
* É flftnftjimiontft Am 1 —— * — — -i — i • i a wiruMtureitiiVtK) Ivt» TttU>rC9Btlv0. HAAIKI4 
24 de agosto de 1858.—El Marques déla 

.;: i'*'.éV. io A¡.*/:i'*>m él se aar.ii 
Negociado 5.°—Ayuntamientos. 

Por renuncia del que la obtenía, ae baila 
vacante la plaza de Secretario del- Ayunta
miento de Montejp de la Sierra, dotada con 
el sueldo anual de mil rs., pagados de fon
dos municipales. * l ! ! . 
1 c Los aspirantes que, á la cualidad de ma
yores de 25 años, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente-
mente docomentadas al Alcalde Fresídente 
de aquella municipalidad, nonfrO del térmi
no de un mes, que empezará I contarse des
de el dia en que se publique cl presente 
anuncio en este periódico oficial; en la in
teligencia de que será preferido et aspirante 
que reúna lss circunstancias prevenidas en 
el Real decreto dé 19 de octubre de 1853. 1 

Madrid fl de setiembre de 1R58.—EI 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Gobierno de la provincia de 
' I Madrid. 

.biooD.oluoiaA eibe4) íi L'l 
Instrucción pública.—Negociado 12. 

.i*nsml3 u i ¡SJ .r .r->u 
El limo, señor Subsecretario del Minis

terio de ls Gobernación, con fecha 20 del ac
tual, me comunica la Rea! Orden siguiente: 

«Ministerio de ls Gobernación Gobier
no. -Ncgoáado 2 °—El Ministro de Fomen 
to dice si de ls Gobernación, en 10 del ac
tual, lo siguiente:—-Con esta fecha digo á los 
Rectores de las Universidades lo si guíente:— 
Ls Real orden de tu de enero de 1834 dispu
so, que los regulares enclaustrados que lo 
solicitasen, pudiesen Incorporar en laa Uni 
versidades del reine los estudios que tuvie
ren hechos en sus reapoetivos institutos reli
giosos, no fijando tiempo alguno para ejer
citar eate derecho. Fué, no obstante, limita
do posteriormente, sefialsUdo al efecto un 
plazo de seis meses, á contar desde 6 de no 
viembre de 1848, con el fin de cortar abasos, 
y suponiendo que renunciaban 4 tal beneficio 
las persones que habían dejado pasa» doce 
años sin aprovecharse de ei. Varias, sin 
embargo, han recurrideOltñnameate, ale 
gando no tener noticia- de aquellas superio
res disposiciones,̂  haber caáecido de re 
canoa para» proseguir su caneas. Y Si M. la 
Reina (Q. D. G), anhema* neVconciliar Con 
los del Estado los tatareses dd los partícula 
res, se ha dlguado abrir uu nuevo y úlümo 
pisan, basta fin de so», pkra presentar y ed 

ib fi¡,'.c."*b .' 
Por renuncia del qué la obtenía, se halla 

vacante la plzs de Secretario del 'Abati
miento de Valdelagona, dotada con el aneldo 
de seis r¿. diarios, pejadoj A* ******* «nT̂ fT 

• . • r.M>*-. "v va .»• ft ncia r<>f):>aaie 
Los aspirantes que, á la cualidad de ma

yores de 25 años, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente 
mente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad, dentro del M r -
mino de un mes, que erapesacá 4 contarse 
desdo el di* que i* publique ei presente 
anuncio en este periódica oficial; cntaiasatt-
genciade que será preferido «i aspirante que 
reúna ,Jaakcircunstancias, prevenidas asi el 
Besl decreto de 19 de octubre ele i8*3. 

Madrid li do octubre de i«S*. —Bl Mar
qués de la Vagada Armijo. »*r» ' 

19. 
qeiq i!í 

En el Boletín Oficial del 19 de 
ultimo, señalado con el num. 1Í43. se apre
viene 4 los señores Alcaldes que a la mayor 
brevedad practiquen tas d i ^ a a M 
nas, en su rríprrtiTa jurindatsion 
dob Germán Carlos Gaño, dando 
í*aâmJGÍOÍMuVaa!JL̂Btt aaaftLtv̂ĈkutsâŝâBâbû  
y como no se baya cumplimentado por va-
ríos señorea Alcaldes, 1e> verffloaHv dentro 
deltérmino de tercero dia, después de re
cibida la presente, en la inteligencia qne da 
is* nWtírMff impoeata la multa; 

dios hechos en los conventos religiosos 

>*W£5*r T W * * .t^'d !i. » <oli«»»2'>* Jl^a^iejs» 

http://aar.ii


Ignorándose 4 quién pertenezcan dea 
nna caauBjt¿pacera y la ota* clara 

¡aulajes en manpao, 
idaaawla 

no, pueda recorgerlas, previa justificación de 
propiedad y abono de gastos causados. 

Madrid 10 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

CONSEJO O E A D M I N I S T R A C I O N DE L18 OBRAS 

MLJLA rUJUVTA PSl SOI» ̂  

INo habiendo concurrido á la reunión de 
los propietarios, convocada para el dia de 
lawiv jaaara**nrA iaaéiiAâ eafiujfthali* eVJtfNe Tlt*Af i*-!̂ Q~r 
ITV J y , II l l I m n w IIIUIUIIUIIsUJulv |JWB US »»* tavBJ 

á la elección de loa dos individuos, de su 
seno que debeittorJÍB,r parte de este Consejo 
dé Administración, 1 previene al publico y 
á los interesados que, conforme á lo anun
ciado en Ida periódicos oficiales de loa dláá 
7?f! fNf etue ti fecba, ae procederáél lúnés 
ISPÍtt unade la tardé; en et Gobierno de 
provincia, á la designación definitiva de los 
dos que deban representar á todos los com
prendidos en la espropíacion de las obras de 
ensanche y embellecimiento de la Puerta det 
Sol, cualquiera que sea el número de los que 
cbncuíran. t'/ ,T " ' '• 

Madrid 10 dé setiembre de i 858.-El 
Presidente, el Marqués de la Vega de Armi
jo:^! Secretario, Martin G. de loigorri. 

den acudir por ai ó por pe 
en la forma que 

febrero de 
ton gen 

en loa diaa 
itoa de dicha 
virtud de 

r la Conta 
provincia 

^̂HBus' •> 
que previamente han de obtener del depura * 
lamento de liquidación la factura que acre 
dito au personslidad, para lo cual habrán de 

59061 
N.* de salida 
ds las llqui- -* Interesados, 
daciones. 

: .Tlili'lf.'libr-! 

9 VI 

Madrid.¿¿-Genti e/."""*" -~—«—— 

D. Fermín 

mm 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L na; U A C I R N D K P U 
S U C A , nn L a P i o v m c u D E atAnnio. 

Consumos. 

El dia 15 del actual, y hora de la una de 
su tarde, se celebran en esta Administración 
principal de Hacienda pública de la provin
cia, sita en la plaza Mayor, números 7 y 
las dobles subastas para el arriendo de loa 
derechos totales de consumos de tos años de 
1859, 1860 y 1861 de las ciudades de Arcos 
de la Frontera, bajo el .tipo de 100,000 rs.; 
Puerto de Santa María, 400,000; Sanlúcar da 
Barrameda „.' 301,000 , y San Fernando, 
475,000, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la misma 
dependencia. • 
.... Laa proposiciones qne ae ejecuten serán 

en pliego cerrado, en los términos que es-
presa el modelo inserto 4 continuación, de
biendo acompañar al mismo la carta de pago 
del depósito del 3 por 100 del tipo respectivo 
al pueblo á que la proposición se refiera. 

Madrid 6 de setiembre de 1858.— Deme
trio Astudiilo. 

58990 . José Montes y Flores. 

S8M3 s » » i i g o l í V v r ! M . 

Estado. 

)•• Iqi ot 
[fy 

•h . >Stl l- . i i 

58994 

58997 
58998 
88999 
59000 
59001 
59003 
59003 
59004 

., le 

D I R E C C I O N G K N B R A L O B C O N S U M O S , C A S A S DR 

M O N R D A T MINAS. 

" I « ' • t / • • 1 41. i I • • t I/» ! • . # " ' w 
Bl dia 30 del mes actual, á las dos en 

pottte dé la tarde,'se celebrará subasta pú
blica en el Ministerio de Hacienda para la 
venta de 15,000 quintales de azogoe, proce
dente de lss minas de Almadén, que se hallan 
«sistemes e n las Atarazanas de Sevilla, enva
sados én frascos de hierro, y de les de igual 
procedencia, y con «4 mismo envase que re
sulten depositados én los diques de Londres 
el dia del remate como sobrantes de la Venta 
al por menor que solí se este verificando. . 

El precio mínimo admisible por quintal 
deszogoe ea reservado ha«ta el acto déla 

sta y el pliego de condiciones 4 que bs 

i ldel í t de mayo último. ( . 
que se recuerda al público para aú 
iento. Síadrid 7 de setiembre de 

uel Maria Yanez Rivadeneira. 

IIÍIHHU m* 
-t.f '50q of .'J.'.' i' - »C¡ i » 
ovtn il MJUTA ns L S nstnsA mate*, "ii 

• W ^ n u m ; , « j ; , , ' - - l ! ' - ' ' 
eb •;;}• ».i u f̂lWnTi "• ¡ n t f j ti si > 

( interesados que á contin nación se 
in, acreedores al Estado por débitos 

procedentes de ía IVuda del personal, pue-

. ».m* a ••.». r 1 • ivT 

i— CUOi l.u 'J'l 

Excmo. señor don diego Da-
msissieres. 

•••• >«ml ti!' s r' rio >-.»>li:l '.•••.¡¡- <> oíí 
• Guerra. •' • i : • t 

•SSTT03 7, . if«i i *j > í'ltj l MÍ. .» üfilfl 0 0 I A 
58999 Fernando Maria Soria y Santa 

Cruz, i ísljsi «tíl ismrol 
58996 Félir Sandhez de Molinov 

José Solaoilla y Tricas, ol o 
Isidro Komera y Martinez. 
Pablo Casa mayor. 
José Bellido. > 
José Amorós. 
José González Osuna. 
Federico Bernuy. 
Señor Marqués de Vitlaverde. 

Marina. j 
i . •»:•> / ••.;» 3«UOÓÍi1 • u i v ' . i - j : . ' , » • . . / : ' > : 

59005 B U j Aiejandro Arias Salgado. 
59006 fl , Esteban Abolla. 
5W07 aaepoel; Asperón. 

Juan Balado. . 
Juan Luis Brumela. 
Nicolás Chicarro. 
Gabino Casteleiro. 
Isidoro Galderoo. 
JoséDotdan. 
Tomás Díaz. 
Bernardo Duelo. 
José Maria Enriquez. 
Fulgencio Eejeo. 
Juan Espinilla. 
Agustm Figueroa. 
Antonio Fernandez. 
Pedro Antonio Gould. 
Ignacio Gómez Quijano. 
Esteban Giménez. 
Francisco García. . 
Francisco Gomes. 
José Garcia. i 
Pedro Lopes. ., 
Valentin Antonio Lázaro Llar 

man».! tn 
Julián Lafaeute ( l l 

Andrés Muñoz. 
Domingo Mora., 
José Montero. • , , { , 
Mariano Martínez. 
Saniiago Peiaez. i , 
Ambrosio Pándelo. ,,,, 
Antonio Bivas. ,Us{ñ en •ao«oi| 

- 59037 Beniio da la Roto..,;, B|ta 
59038 | VonauraHomero. . ,;..ti. 
09039 Joaquín Bomere. Shoasiq 
39040 Pedro Francisco Agustín Rojo 

' ••• .») I i iMBfMnsnOI .:;» til K •':•< l • f 
58041 Francisco de Paula Ranee. 

Luis Serrano. 
Alejo Bodriguez. tfiadun 
Cayetano Sardina, 
iacobo Maria Sanz. 
Andrés Nicaaio Teareiro 
Miguel Valencia. Q) tnitH 
Manuel Via rúa. 
BduardoUrdapilleta. .... Psn 
José Domingo Ves. f 
ItuaVlVtlsjtef. • hnlialloa liíim 

B(aotoî Mav infeirno/)#ola$ porlaadaoin 

i-id.—Activa y pasiva. 

Antonio Cabrera y Aguirre$ 
iblo Esléhaq. 

Fernánd 
i arlos Masd 

José Se 

.—Retirados. 

59337 
59338 
59339 

59063 
59063 
59064 
59065' 

59008 
59009 
59010 
58011 
59013 
39013 
39014 
59015 
59016 
59017 
59018 
59019* 
59030 
59031 
55033 
59033 
59034 
59035 
59036 
59017 
50038 

91 í /a i t 
.59030 
59030 
59031. 
59033 
63033 
59034 
59035 
59036 

59049 
59043 
59044 
59045 
58046 
59047 
59049 
59049 

59057 Diego Bueno. 
59058 Manuel Caballero Gamboa. 

Pedro Falcó y Robles. 
Santos Gómez. 

£edro Msris Martin. 
Isn Vicente Merlo Marin. 

59067 Antonio Moran. 
59068 José Marta Paniagua y Bernal. 
59069 Vicente Pa romo. 
59070 Claudio Redondo y Frias. 
59071 Juan Santos Giménez. 
59073 Martin Sanche*. 
59073 Manuel Sánchez del Campo. 
59074 Ceferino Sánchez. 
59075 Ramón Valides,1 

59076 Joaquin dét Villar. 

Monte-ifio militar. 
• Java I * '? i»r*í 

59077 María de la Concepción Dana y 
Garcerátt. 

59078 Mafia Mercedes Guzman. 
59079 , Maria Ana dét Llano. 
59080 Carmen Ortiz del Barco. 
59081 Maria del Carmen Pujol. 
59083 Sabina de Quevedo y Monte-

: , Jim. 
59083 María del Rosario Torrea. 
59084 María do la Presentación Va

lencia y Valencia. 
59085 Mafia de Vargas y Florea. 
58086 nlaria det Carmen Vi la . 

. on i -'.A' 

Monte-pió civil. 
. . . »; .fc(¿ 

59087 María Antonia Cañizares. 
59088 Maria del Carmen Garcia. 
59089 Juana González Zurbano. 
59090 Micaela Patón. 

Guerra y Éarina.—Madrid. 

59093 Antonio de las Peñas. 
59093 El mismo. 
59094 El mismo. '' 
59095 Eltíismd. 
59096 Ramona Angulo. 
59097 Josefa Angulo. 
59098 nilario Angulo. 

Guerra. 
uloieift-sasD 

Bremo, señor don Vicente Mi
nué.' i itiu&8 

Juan Montenegro. 

Gobernación. 
,aaii ti A 

José Alvares, i 
Manuel dial Aguila. 
Ignacio Alvarez. 
Simón Aguirrn> 
Francisco Arnesto y Monaco. 
Sabino Armada. 
Pedro Alcántara. 
Domingo Brocea. ;; ,{< 
Ensebio Bonilla. . tiwrjiloifl 
Marcos dé la Cuesta. 1 
Apolo Callejón. . ij ndui ti ia 
Francisco Cubero. ,g 
Santiago Esquivias. 
Manuel de Feijas. 
Marcelino Fernandez, ríl M i 14 
Domingo Frejes. 
Antonio Foetanillas. 
Antonio Fernandez. 
Antonio Fernandez Blanco, 

Juan Maur 
jesrdo Montero 

tuel Martin, 
itó 

59399 

59310 

50311 
59313 
59313 
59314 
59315 
59316 
59317 
50318 
59219 
59330 
59TJI 
59333 
59333 
59224 
59225 
59326 
59337 
59338 

•. :r*nT'jf|8̂ tO._L̂ pej., j.^, fct,tlt-..,( 

5933U ^ % u a l a r c i l l o , 
JMJ ID <>% nenslatri i \ .oí•«* - ,IVÍI»H o.diib 

59354 
59355 

59357 

Escl 

iri 
ísnnel Montesinos. 

Fernando Nicolsut. 
Jsime Olivada. 
Lnia Ortega Morejon. 
Cárloa Ortega Morejon. 
José Pérez. 
Leandro Peres. 
José María Rodenas. 
José Safont. 
Francisco Seirullo. , . , / 
Silvestre Soríaíiol m m 

Antonio Tojo y Peñalese» 
Joaé Vivas. 

clhisi^-Mñdrid. 

59361 Maris Ajsiatina.Am<l|(4í'''>M,I 
59363 Leocadia Alacia Agnado. 

Maria Antonia Andrés. 
Maria Luisa Alonso, -r ' ta 

id, María Joaquina Ayú. on»t3 fas 
Mana Barrasa. \\ ciTrHOÍ)» 

< EoequialaBayoo. ani •?! »J 
Maria Pilar Bonilla. ailiratl 
María Antonia Caudano. stnel 
Demetria Curruchag«u voH 
María Franciscs Dávila. oLi n 
Antonio Dorado, bíu nfihas td 
Vicenta Delgrás. íltt 88 

59363 
59264 
W3W; 
59266 
59367 
59268 
59369 
59370 
59371 
59373 
59273 
59374 
59275 

Ruperta Diaz. icaî at sb 
Maria Manuela Espinosa de los 
^Monteros* | ; , oiflaT8l^lM 
María Vicente Estepa. 
Manuela Fernande olí Cándida Apea do,Figueroa. 
Antonio María Febrer. 

M r 
59377 
59378 
59379 
59280 María Manueia' fle KrláV.k J , 

: $9Í8f . María NieVés fíonzaFet.' n . . 
59282 María de los Dolores González. 

"ifett'-^^d^t'snes/^ •' ^ u 

1(9185" Tránciscolddrrégui: ' h u , 
59386 Édbvlgís laVÍya? ' ' 1 * 
59387 Josefa Leonardo. 

' MMlIL ^slfm»n«ibs Rica. mñTPA • /M 
59389 Micaela Salata. 
59390 María Angeles Mangtano. 
59391 Petra Molero. 
S9*9Í Isidro Montero. • 1 ' 
59393 Mariana Martinez ' î ; '< 
59294 Isabel Carlota Martinez de 

>..K1 sb ::-•'! Mora.--•''' iln-iojaola 
99995 Miguel Martinez. : ' !'• 
59396 Maria Carmen Neira. <'•"•• 
59397 Antonia Par reno. 

' 59308- : Frandaea Ozor¿ i lo • 1 " ¡ 

59299 María Antonia Orllzo. ' !¡ 
59900 ' Manuela Orejoh. • t«l«i 
59301 Eusebia Panlagua. 
59303 María Francisca Bejidor. 
59303 Bárbara Rodríguez. 

.49804 i Maria Joaquina Riubamba. 
59305 Jusn José Raya. l .. i, bi ls \ o V 

i 59306 Luis Rodríguez. ^. • isbíbeqts 
59307 Msris Paula Sánchez. ,:<.'/ ab 

''59308':' I Maria Terral va - ojeega í»b r. r 
59809 ti Sofía María Antonia Vilürvi* 

â SAnO ti o ••«eeocáo<-.- aot ti • , u ; •• ••• «.MJI 

59310: Juan Villavicencio. tnsasv si 
59311 . Francisca Vallejo. i boíHv 
89313»/ lamaca» Criarte» r « tonal i o O H 
59313 Lorenza Villarrubia. . obau 
59314 Felipa VilIajos. 

Activa y pasiva.~Madru*\,. , ,.r.. 
.nojiini A 

59315 Antonio Viadera. 
. . ' i J i U l f l . ¿¿ilít, . . 

Retirado.—Madrid. 

Wlit'CaláBarasi: 
R>O7I 1 1 

59316 

.oí •ii'.í'. • seaD 
59317 Benito Calvo. 
59539 Pedro CeaoTia 

.BlIA ob sllilac!) 
.lilí'lli'A sb 

.tyinisjnnM 
59844 Francisco Lepe*. 



Midrid * l dé Agosto de 1858.-V> B, 
- E l Director geoerslv Presto** erí to*rk 
«ó^'Bddi >-EI rfcc*éiarlé, AdgeTrS de" He-
redit. .t>if l'íbi'̂ i.l i>b 

-rilM !wyni|i m)T**!Wt*rw*mm**~ 
COMISION PaiHCIPAL OI VUrTAS tít HiKrtfci 

.slaniquii n-i n;iJfi;}*ovi »¿ oup >;>! A 
En el art. 9.* de la Real instrucción de 

11 de m a y o - n t t i q x a l o s capita
les y espedir Jas inscripciones nominativas 
oob inteWs de 3 por too á que tengan der*¿ 
cbo lss corporaciones civiles por los bienes 

oimidos, se establece que Isa liquidaciones 
ban da ser ? examinada* y aprobad» por las 

aceptación y conformidad de Jos represen* 
tantos de las corporaciones respectivas, com-
petenterben t e a b t or i zâ os.' feMíoptíD 
. < Sevau consecuencia y hallándose, forma* 
das por ls Contaduría de Hacienda pú^}ps 
de ests provincia las líqu¡daciones corres
pondientes á 1 a, corporaciones que se ésjire; 
ssn á continuación, se pone en sn conocí*-

con poder especial á persona que preste en 
8% notnbre la aceptación y conformidad re
queridas, & cuyo afecto se les pondrán de 

la Comisión principal de ventas de bienes 
nacionales, establecida ett la calle del Caba* 
Mero de Gracia, núm. 17, cuarto segundo 

.••'s,I ¡a .ai iN ,9199'qÁ) íeiop 
Procedentes de beneficencia. , , 

.»>'Kt BíMliu! '••!> si líTlG i • r.T r.rfj .bl 
Casa-galera de esta corte. \ ÍC'foniv 
Casa de Recogidas de id. :.<, n oÍ9é ; ; 1 

Juan de Letran' en Alcalá 
mWméb^ium s . w a s i r a o i t l i J 

Id. de Alcobendas. : •••fiifij"¡»;'í 
Id.detonete{> í ; : i ? ; , í: i;) 
Id. defírea, . . •' , , 

•' ¡Itfjtóatóball¿i r : i^'*mnl >-i 
Id. de Fuen labrada. bi Ü (i , ;t 
Id. defctfuV .. uiéiJii&d ob .:>í 

. Id. de Santa Catalina de los Donados en 
esta corte. notORiou 

Id. de Monserrat en esta corte. i' 1 

Id. de la Buena-Dicha de id. 
Id. de Vallejo en Mora ta. . 0 0 ! 

.Id. de&téstólssj 6'ifiqoniíifj o i d i J 
Id. de Navalcarnero. ; V.-j 

1 Id. de VlllarejO de Sal vanes. ¡" ' 
' 8 Hosp icio de esta corte (segund a casa de 

afamnro^Miii]! on oup *lo ohf i ib-o id i l i-.» 
Junta de csrioedde ¡ a p a r r ó l a , de Sea 

Sebastian de esta corte. . . 
•' "Juera de beneficencia de Valdemoro. 

•fl! Memorias) ble i do ña . Angela C i sner os y 
n W i * ^ d W J H É f ^ 891 

Id. y obras píss de doña María. Gomes 
país udtá'r huérfanas en'AÍcnnenÍí£ f l*M , i! i ; T 

Memoria» y o b r a * pías de ñon Sebastian 
M I M f P i (ColminarjViejev sbihoiii A 

Id. de don Jusn González en Colmenar 
dé'Oreja ** nonslií i <•:: Oüp Boíob 

Jd- para dotar huérfanas en Parla, ti; 

Id. de don Andrés Fernandez en Canille-
jaai11 — ' — — ~ —a j —•* »m 

Casa noviciado de la Compañía de Jesús. 

Id. del Nuevo Bastan. * 
^ m e ^ S t e e t t s M f e HtamrJsa. 19 1CM| 

De AloonanÉas. 0ÍMiq US KlloílOfll 
*-«a«p~..*aV- .̂ 5aâ û íanaV **MP . • m. «••*.*»-•,*.. „. ̂ aai , 

• 5Wf> oia(mtA.»Aol .fl .aovi i . 
. a Carabanchel Alto. 

:a) Cnnos»!- --.ol. . ht»e! •.. 
• Colmenar de Oreje. /1 

» Humanes. ^Wtai i 
—a- Hortaleza. -

ÁsVMfo^íi C t , x t d a 

» POzuelo de Ala 
<>bDí»»io«k 

Alarcon. 
» Ylllsvlcltsp ds Odón. ( .a^idjA 

qtlMcdrid» t.jufciJA 
Ayuntamiento de Navalcarnero..en ¡"! A 
Id. de Valdemoro. «ti/A 
Id. de la Ormeda de la Cebolla. 1 , 
U Q T o r r e l a g i b i . ^ ¡ ¡ 
r«i- de San Martin déla Vega. .,!•'] 
Id. de Na,vacerrada. . . 
Id. de El Ivlolsr. sibfcL) 
Id. de Mejorsds. »».) bhi=: > 
Id. deMirsfloree. fan/I-Ja*tH3 
Id.deChin<non. ' , , ! ' ! 
WA * n 'L,FlUL , snoioJ 
Id. de Campo Real. L 1 ¡ v , ( i ) 

Id. de Corpa. ¡ auei ,«> 
Id. de Cobena. ebsesiá 
Id. de Buitr&go -fa^lab 
Id. de Boadilla. ; : | 
Id. de Becerril. •' 
Id. de AUalá de Henares. ¡ | 0.,j 

.Sbfli'U 

q í , i 
a y 

.1, m i : 
UIUVattSlDAB C I R T B 1 L . 

Conforme é la Real orden de to de agos
to último, publicada en la Gaceta del dia 14, 
han de proveerse por concurso lss plazas do 
maestre de primera enseñanza vacantes en 
los paeblOs siguientes: .*. J> •/'>." '1 

•b a?|t ] saosmsIsB 
. ¡Provincia de Ciudad i Real \ 't i tí 

i'il I i.. tabusJasft 
Almedina, Auchuzas, Hoyo, Navalpino, 

Puerlolápicbe, San Lorenzo, Solana del Pi
co, dotadss con el sueldo anual de dos mil 
quinientos reales. ioaciisT 
. Ruidera, idem con el de dos mil reales. 

Volvía, id. 009 el de mil.reales. ..< >>l 
Venidlas, id. con el. de setecientos cin

cuenta reales. ¿¡I . . . . . . . ¡ ! ' . f" 
,íi í Sil"H7 

o.aisS 
Provincia de Segovia. 

• Martin Muñen de Ayilen, dotada eon el 
su 

W«ttdT JM íWibneietiea 4« M» Pifio», que 
puedan pagarlas. aaoK&li - Bd 

Los aspirantes que reúnan las circunstan
cias prescritas en la citada Real Orden, diri
girán sus solicitudes documentadas al señor 
Gobernador presidente de la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provinciâ  den -
tro del término de un mes, que principiará á 
confiarse desde el día en que inserte este 
anuncio el Boletín Qfictaí de lá misma. ¿. 

Madrid 9 dé sejfiemnte de 1858.-E1 Více-
rector, Francisco de Paula Novar. !. j » 

.mobl ,.0 

Conforme á la Real orden de 1Q de agos-
to último, publicaba en la Gaceta del día 14, 
ban de proveerse ppr concurso IAJÍ plazas de 
maestra de prime! a i enseñanza vaca otes en 
los pueblos siguientes: ' im stolsieqmoT 

Cr i 1 i. >SÍb ir«¡- £.nj:l 
. Provincia de Ciudad-Real. 

Alcubilki, ATedas de 8án Juan, Cabezar-
rubiss, Csrinoss, Horcajo, Las Labores, Na
val pino. Pueble del Principe, Puertolápiche, 

del P 
Cá# 
de mil seiscientos sesenta y seis resles. 

Alcoba, iden> son tl óe. mil trescientos 
treinta y tres resles. 

Retuerta, idem con el de mil reales. 
Ol Navas de Estems, idem oort el de ocho
cientos treinta y cuatro resles. ?• 
-si Ademas del sueldo, ls maestra disfrutará 
casa y las retribuciones de las nifiaa qae 
pusda a pagarlas.1 no tl-tM saism il usueii 
-r.i Las aüpirantes q;ue reúnan las circuns-
taneias prescritas en1 ta citads Beal OrOen, dí-
rigirdn sus solicitudes documentadas ál se-
fitar Gobernador presidente de la Jo nía de 
Itwirucclen publicar de dtéba provine a. den
tro del térmIho de un mes, que ptlaOíp^rl 
á contarse desde el dia 01 que Inserte este' 
anuncio el Botetm Oñciat de la misma. 

Madrid 9 de eetWmbrbdWl858 - E l Vice 
" ^ i ^ i r t ' E r l l l W l I M t a sí MU 
-*)b n*v\ u n ? *>b o i.as: ta , ; 

ooautHtto crviL nr L I raovim:.* D F srji-
0AXAIA1A. 

at . .i \ £ n í.í al» . . .abatí;') 
Sanidad.—Baños minerales. 

Habiéndose ordenado por 3- M. qae se 
saquea pública licitación el arrendamiento 
de los afamados baños de Carlos III, en Tri
llo, en est!'provincis, como medio mas á 
propósito para que el establecimiento lle
gue al grado de prosperidad y perfección á 
que lo llama la bondad • medicinal de aus 
aguas,*he acordado hacerla pública por me
dio deeste;ánuncio, para que les que deseen 
interesaren en ls referida- subasta, puedan 
presentar eus proposiciones 'en este Go
bierno, por'medio de pliegos cerrados y en 
Isforms y términos que prescriben lss con
diciones qhe á continuación se insertan, 
basta lks'dsee de ls mañana del dia 3 de oc
tubre inmediato, en que tendrá lugar ante 
mi autoridad el acto de apertura de los men
cionados pliegos. • . . H 

Para eimitirse la proposición hs de 
acompañarse al pliego, carta de pago de te
ner puesta en la Depositaría provincial O 
Caja de Depósitos, la caotided de 6.000 rea
les, como garantía de ella; y en caso de que 
resulten dos 6 mas proposiciones iguales, se 
abrirá una segunda licitación entre sus au
tores , por triedlo de pujas á lá Rana y tiem
po de medía hora, qrredando el remate en 
favor de launas ventajosa. - - ' 

Guadalajára 2 de setiembre de 1858.— 
Pedro Celestino Arguelles: 

00 0« 
Pliego de condiciones bajo los cuales se saca en 

arrendamiento, por el .término de ocho años, el 
establecimiento de las aguas y baños de Trillo. 

til il 01 
1. * El rematante se hará cargo por in

ventario y bajo Is fianza deque sehablará mss 
adelante* de todos los edificios, máquinas, 
pilas, camas;, enseres, muebles, y de todos 
los efectos pertenecien tes á aquel estableci
miento, cuidando de su conservación y re
paración para devolverlos á la espiración 
del contrato, en el mismo estado en que los 
recibe. j] . . ,84 

2. a Dórentelos ocho, años de arrenda
miento, se sustituirá el arrendatario en lo
dos los derechos del Estado, cobrando el al
quiler, de los edificios y el importe de los 
baños y demás, con arreglo á fas tarifas es
tablecidas, pudiendo rebajarlas, pero no au
mentarlas, y aquello con precisa' aprobación 
del Gobierno de la provincia. * 
- ií^Sertt ue ¿dente det arreñdalarió'to-
dos los gastos de reparación y reposición de 
los edificios, máquinas, útiles, muebles, cáu-
ees y efectos, teniéndolos siempre en el me
jor estado de se^|3Jg£* 

4. a Será cargo también del arrendatario 
el pago de la nómina de empleados del es-
tablectralento, loe cu«ies podrá aumentar, 
pero no disminuir, nombrando en el primer 
caso los que sean necesarios, y separando 
los que no cumpliesen Con su deber, menos 
el Adminifiteador, que en representación del 
Estado, vigilará el cumplimiento del con
trato , y dará cnenta do cualquier infrac
ción y falta que observe, al Gobierno de la 
aajsai4olsVmhq eb sfdsaihi aa i >mú 

5. * El arrendatario observará con pun-
tualiflad 1 as disposiciones prescritas l por el 
regla miento y Reales 1 d ¡aposiciones v i gentes 
tdbfs baños minerales, y respetará y dejará 
espeditas las atribuciones que «con 'arreglé 
á las mismas corresponden al Médico Di

que concurren, habitaciones «pie oca pan y 
demás datos que sobre la esplotacton del es • 
isnlecfaffen̂ oseAeeâ an;'' ^ «wseway 

9." fe! arrendatario podrá Construir los . 
edificios que tenga por conveniente y cetasi-
dere útiles para la mayor comodidad d> lo# 
bañistas, en cuyo caso disfrutará de las ven
tajas que corresponden al Esu.lo, en el uso 
de témenos y corta do maderas; pero a le 
flnsUzsciou del contrato nabrá de dejar el 
Gobierno la opción de quedara* con ello*, 
abonando el coste que bebiesen tenido* i 
cuyo efecto i nter vendrá el Adnaiiusi ra dor sa» 
loa gastos d* las obra* y compra, da mate
riales. • la i • < ••. .!••» B .' iseeiq 

ifL Del mUrao modo podrá añadir habi
taciones, aumentar pila* poner nuevas má
quinas en los edificio» existentes ó en los que 
construya;.pero antes de verificarlo, deberá 
dar cuenta y obtener ei permiso del Gobier
no de la provincia, espresando los motivos 
de la obra y ventajas que reportará, á fin d« 
que pueda ser intervenido, y fijado el coste 
para su abono por el Estado á ia ejsaarartottf 
del contrsto. .y.A, 

11. Psssdo el plazo de durscion del mis-
|mese verificará la j devolucion por los in
ventarios que hubiesen servido psrs ls en
trega, abonándose respectivamente lag me
joras 6 pagando «Urrendsjtarip J^s^lerisv^ 
ros y faltasone exiatiexsp.. .,¡, oobadhfoeo 

13. No se admitirá postura que baje do 
la cantidad de 42.411 rs. 9 9 cents., que ês el 
producto de un año común deducido del ñ> 
Mmo quinquenio, y la cual sé fija como tipo, 

pttM&if*í¡M?*>. u •''•;:>• i ¿ miq 
modelo de proposición pora et arrenda

miento de los baños de Trillo. 

F.ooT., VecInO de . . . . ., se comprô ' 
j mete á tomar en ( arrendamiento el aprove -
; cha miento por ocho anos del establecimien
to de los baños de Trillo, pagando en cada 
uno delosochoaRoslacahtraarldf. . . . ., 

\ puestos en la Depositaria del Gobierno civil 
de Guada la ja ra, en los plazos y bajo las con-

í diciones publicadas en. la Gacejq, y Boietm 
del de. f | . . ^ de 185. . .Jas cua
les acepto y me comprometo á observar y 
cumplir en todas sus partes. . 

Lií.Kl (Fecha y firma.) \ , 
bnibüoa i. .oifsovab nsd s<f 

l i ..bi r . n 0 1 rector. ^ 
OOSX? El rematante aibnzará c» cumríli-
miento de su contrsto con el depósito de una 
anualidad adelantad* del precio det arrenüa 
miento, que verificará en 1a Caja general de 
Depósitos, al üempO de otorgar la escrita ra 
de arrendamiento, en dinero efectivo ó «n 
equivalencia en trueJbs áe ia Deuda pública 
ó acciones de carreteras} Bl *f - t i l eb 

T." Ei pago da> éste so verificará por mi
tad en i Ada-abril y 1/ de octubre de cada 
aob^nata^oaataria delGobierno civil We 
Guadalajara, á escepcion del primer sin nal 
arriendo que asi pnanér plazo sera mtiafectio 
elMdenovtnustMiajtfzllm «.(. mnrl 

8.* Será obligación del arrendatario fa
cilitar al Administrador todai Jas noticias 
qoe la pida del numero filase de bañistas 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
.{o\oévsaao'n 

JuTgadbdi primera 
de la Audiencia. 

,01210A¡ i •' . R) I AHUA3 it 
En virtud de providencia dictada por el 

señor don Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de ía Audiencia, 
e n los autOB de concurso y cesión de ge
nes voluntaria, formados en dicho Juzgado y 
Escribanía de número de don Luis Hernán
dez, á instancia de don Antonio Delrien. 
vecino de ests corte, se convoca A Junta ge
neral de acreedores, para el dia 30 del cor
riente y hora de laa doce de su mañana, en 
los estrados del Juzgado, sito on el piso ha -
jo del local ¿MIque se halla la Excma. Au 
diencis de este territorio, preamiéndose á 
dicho» acreedoreseepresenten con los t í 
tulos justificativos de ÜUS créditos; bajo 
apercib*mn.otode na sor admataios de lo 
contrario, y. Íes parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 4 de «atiempee de ifóR —Leu 
Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
Oí 81 I.3SV 9Í» Sfllt.* 

9«ns^ sb mebl 
al Mcaldioconeúlucienal 

el '-''i'- 001 ¿ 50 oisos ori *'1 
El Ayuntaraieuto d> Valdmvero. 

competente autorixacion del Excmo. 
Gobernadet de ests s^rincas4 saca A pdMlV 
es subasta ti neo suertes daiaJuté-anjajilelilí 
propios, a}Ue hacen 12 fanegas y O «efctflri 
nes, para su arriando per cuatro alaa t̂ujaj 
el pitean «a canéiciéais ama estará deaaa-
nifiéSto al Uenipe dé dicha subasta, 0** 
cual está señalado el dia 3» del comee)** W 
onen á dena de ta mañana, eu la sala saetas 
torial de dicho pueblo. . taneuS 



dtMiWt lob-,< «1>*J30 sfnitfos 4!Jp aottb *8filOb 
Veldcavero 9 de sntiesnbre de á**sV^Bl 

Umkln WiitÍtiflnnaV»T>il»ri»no deja Riva. 

Jtlcatdia constitucional de Guadarrama. 
'• A í> . • /o- •,•u-iasd 

• ^ P l t a precederA ta v^lkacion del pa
drón general de riqueta que ba de aervir de 
bus» jJÉrn f<e»-1 upmUustsuts de la contribuí 
cion de inmuebles, cultivo y ganadería de) 
ano prói imo de 185», ae hace preciso que 
aa* loa propietarios como los colonos que 
posee* ftncau e« esletérmino jurisdiccional, 
presenten relaciones juradas en el termina 
oe dwí dia* en la secretaria de esta corpo
ración, acreditando las alzas y bajas que na-
yin esperímentado sos riquezas.' pasado di-
dan término desde It inserción sn el Bote-
tin Oficiad de esta provincia, no se admiti
rán quejas y lee parara el perjuicio que ha
ya lugar. ••«»< upsi'."¡H'v,' •» rtqo sfni 

Guadarrama 12 de setiembre do 4858.— 
Bl Alcalde constitucional, Ambrosio San» 
ches. • ib 

Alcaldía 1 constitucional de Fuenlabrada. 
-m el siw| ofTvi'H rííŝ Mo/l 01:45 íftTitinsv 

Loa propietarios j colónos qne posean en 
este distrito municipal bienes sujetos á la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería y tengan que declarar alguna altera-
don, lo manifestarán en debida forma en la 
secretaria del Ayuntamiento durante el tér
mino de qomce dias, trascurridos los cuales 
se procederá á rectificar el amillaramiento. 

Fuenlabrada 10 de setiembre de 1858.— 
P. O.—Pedro A. Penal ver, secreta rio. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

aban p • «ibnsí' Q ! • Sed •• ' 
Domingo, 12 de Setiembre de 1858. 

< • Es. T U . Cents. 
." .• o** " 1 

B9ÍJ01 Han ingresado en este dia, 
depositados por 2.106 in
dividuos, de los cuales los 
96 han sido nuevos impo
nentes. • «r~v i \ . . . 124.215 

Se han devueltô  4 solicitud 
de 69 interesados 81,090 27 

- SI Director da semana, 
Marones de Someruelos. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De loa partes remitidos en este dis por ls 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por ios puertas en el dia de hoy. 

frecios de granos en el meteoro de.hoy. 

3843 
625 

/ • 9320 
1 14375 

a 
1 • 

fanegas de trigo, 
arrobes de harina, 
librea de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 48356 

libras de peso, 
carneros, que hacen 8964 

librea dé peso. 

Precios de artículos mi por mayor y menor 
en este dia. 

I , , - A r T e s n - ^ 

/ta. vn. 
- • ' • 

Carne de vaca.. . 48 4 52 
Idees de carnero 

. « « 4 80 
anejo . . 96 4 100 

. ..<,-.. . 116 á 124 
,.£>u a'J . . 60 é 02 
hvm fc»a 34 é 42 

i» *.'t\ L1 ' 

,7.ae¡» 80 á 42 
. . . . . . . 24 á 36 

. 1 . . 30 á 34 
. !•'••{# • id á i 19 

. . . ¿i4 T.é 9 
.4. 52 á 58 

Patosas 5 4 * 

Cuartos. 

18 4 20 
18 4 20 
32 á 38 
32 4 36 
43 á 51 
19 á 21 
14 á 14 
14 4 16 
19 á 16 
8 4.12 

19 á «4i 
6 A m 

- * ÍSIO 
19 4 2t 

3 é > 

ro 
.AfUU.i: ! 

Censos. . . . de 23 4 27 ra. vn 
.t / -AvVnV\— n̂ViJuft 

Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. • Itr. >W¿ U 

i il 1 ! I I Í T ' * . ' V <M*> « . M I 4 .-.>'|7.:, I R mi ub 
ii -o < < ive^»>«>> v'. i m 'Ci'Wiííj ni» ,oH 
- s i ! W « :«;-* ¡» f ••-''!» « * T M d V H i t q o ^ q 

ii ftOÍ - $4» .<•»•' : »blpb ..: -.«̂  
, 90» « t. M . i t n o d «I fü?Vfi ol sní 

72...• .-. i«| obÉtiJWr .u¿« 
• ji,i»3Ai s*rp*s*q ,«>.'!innrfn."l̂ ;»:. oif» 

30.'1* •. ¿Miolai r l n#8>í!iH>r>r>Jfli 
50. <, • « ¡ « e q o ^ q 19 ü^n*-1s?q 

/ .; ..58» •••» i l q ob • • pjffo ; peniaid 
• !.; aonvraaovq*etp looimwy, ara* lai 

.ct.: flkno en • • 1 101 i 88p sanoi 

. . . i . ; , (f , ; 8 0 . ' , 55 1|2 tj>,:„ 
105. «<• anp ii 1* . " •f.iWni'jí 

.-. n • '38,;:, 1 • . : 58. ••.. Uu 
24 50! 44¡ íohai 
24. 1 . » . 54 

. .» M 46. . . . . . . •; f'.57v V ) £ 
,44.:...*•.<! i.? nCír''-. .-M u»n 
39. v. U íi* l 60 :¡ j B(u3 

14. »; fj ¡urfetq - r . . ; '**i>¿. 
• :bnu ¡JR ría 

Wí • • • 
90 Pardo. . W-
34. . . „ f t f • . ; . 

• !>.:< * Oh £ «.•É* 3lÍ|i.l 
38. . •anlhñsT/ c«W>Jt.') mbs*] 
30. . » » » 60 
29. •• . . ' .»•' ¡ 56 
18. 56 1(9 
36. . . . . ' 83" 1 

40 54 lf2 
1 50. . . . . 57 1 

18. . : . . 5á 3|4 
35. . V . . 54 lr2 
22. .:. • ss 

220; . . . . 54 
x 54. . . . . 60 a 

31. . 63 lr2 ! 
39. . . . . 56 
48 44 

- •• • isiofJ 
1936 ' : ' l ' y 

Quedan por vender sobre 6554 fanegas. 
Precio máximo. . . . . . 66 5j4 
Idem mínimo. . . . . . 51 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. ¡ , 

Madrid 13 de setiembre de 1858.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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.Badajos. ,%tÍoérUmrot 1 
Barcelona 
Bilbao. < . . < « . . . . . 
Burgos.. . OTJMM 

Cace res aai 
Cádiz. . . . . . . . . . 
Castellón 
Ciudad Real • •ifc'iOftaiíM 
Córdoba 
Coruña. . . . . . . . . 
Cuenca • 
Gerona» • . . . . . . . 
Granada 
Guadalajara 
Hnelva 
H u e s c a . . . . . . . . . . 
Jaén. . ' » . . . . • • • * « 
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Salamanca 1|3 d. 
San Sebastian. . . . . . nánuiti 
Santander 
Santiago,,. ,04 . . ..»:,*( 

ffiptmí«(t , 0 * swJ 

Tarragona . • 
Teruel. . . . . . . , n . 
Toledo.. •; .«. iJiA J 
Valencia, kiatea.es .' v u 
Valladolid. 
Vitoria 
Zamora. . ^ K , * 
Zaragoza. . . . . . . . 
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Pjásito/de bapas de todas alases, que so ven. 
4t8o9 a í í ^ i s W i o i t ^ ^ M i . i i C U . 

También, hay nn ma surtido de objetos 
de bojadelata. . .«Jhsi 
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R E A X O B S E R V A T O R I O B E MADRID. 
1 < 

0n8BRVAClOHBS METBRK0LÓOIC48 DEL DIA 12 
OB S E T I E M B R E D B 1858. i.nsbenq 

BOLSA. _g - ,\ 
. . -!...:•!»'• • aoifflód ai ob onaq la 
Cotización det H de setiembre ate 4858 4 

las tres de ta tarde. 
BTBCT08 PUBLICOS. 

:t • -i- • 5 fur:» <;ii i 
Títulos del 3 por 109 consolidado, publi

cado, 41-25. . i / ,.. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

29-35. 
Deuda amortizabla de primen cíese, 

publicado, 20 10 p. 
Idem de segunda, no publicado, 20-10. 
Idem del personal, id., publicado lo . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 . 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 p. 

Idem de 4 2,000 ra., id., 91-25 p. 
Idem d e l * de junio de 1851, de i 3,000 

id», 88-50 o non otfcttnb') II* 
Idem de 31 da agosto do 1852, de4 2,000 

id., sin cupo» 86-75 d. • 
Idem del 1/ de julio de 1856» de 4 2,e00 

reatos, punlicado, 90 d. 
Acciones de obras públicas de I / de julio 

de 1858, id., 84 85 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de i 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id., 105 p. .: fa 
Idem del Banco de Eapafta, no publicado, 

164-50 . • ••• • >••• fcc.Bielfiíshaiiít 
Idean de la sodedail uaetalúrgica de «sai 

Juan de Alcaráz, 4iu;'«0)»*. o o . 
• il otisfel bñMBioe. : l ' • **> 

Lóndreal #OiaY v 5030. ^ 
ParUá % Aias vista, 5 21 p. ' 

.' Sii . J Ál\i 9 o i ... ' Uílf ' BOJ 1 .i¡.<-. * ... • 
*« ' * 

i .ilr ,í( 

H O R A S . 

Barómetro' 
releído fcO 

j miUme-
trotj*.' 

Tempera-1 tara eo 1 

; S V M M 
Reanranr. 

• > 

BlrMbW» 
del -,-

viento. 
• ; , <• ] . 

ESTADO 
D E L . 

dato: * 

6 m. 
9 m. 

12 d.: 
3 t.. 
6 ti. 
9 n.. 

709.90 
710.25 
709 36 
707.̂ 2 
707.56 
707.36 

.j>am ni 

m 
27%t 
34'i2 

ib O/l! 111 | <íii 
N. E. Despej. 
o. a. t». I d e m . 

Sur. Idem. 
Sur. ildém. 1 

Sur. ¡Idem. 

Temperatura má
xima del dia. • 

Temperatura má
xima al sol. . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

2̂ 6" 

36',0 

U',2 
; i . i. 

•J i oía. lae i 
r.M: i • | , 0' 11 i f: * i Oi 
n oiq ob nsd 
MU' "| ob •: l)SéSffl 
loioj eold i/'j 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

• ¡ liqáMot «00*1 • J»| >n 1 

18,8 milímetros. 
1 pS£oni 1» .•' físidm 
• I» t.J'ui'l ,uui ilsv 

PARTE NO OFICIAL d 

l ' t ' l - " M .«l'i 

1 ••«ANUNGiOS. 
.»'!!;•. lim ab IH noá mobl (tiidui íl 

„.>&> han eslraviado tras burras da leche de 
la rastrojera de Vicálvaro, el dia 19 de agos
to. Sus señas, son: dos rucias, una mes .-cla
re que la otra, ama,, preñada y otra parida; 
tienen la marca en la cadera derecha, con 
una M. A la mayor te le conoce perfecta
mente, á la otra no tanto; y la tercera et 
blanca, anularada, y también esté parida..h 

(, A l que las presente 6 dé noticia de su pa
radero en la ca|le de loa Abades, núm. 7, es* 
tablecimiento de burras de leche, SO le gru-
tiA«*r4 con 200. ss. ,\, \% 

.r,i 1 ii, 'TV\n m> «, A !» ot̂ nsas 
. -„v 1 1.. ft?iWMM*£nJBBSet> biinsifl 

Bn ls calle del ^ v e W í t , núm. H,"es
tablecimiento de vidriería, hay un gran de-

so uecMiii u u q a i u i o w P ^ T i a á i -
P * ^ ' ^ * ^piw. an .lAMinmav r-.oií<iMo;> 

Laa condiciones, y doma* aa manifestarán 
4 loa que se presenten eo esta imprenta. 
nf» itnbapvtenj JÜSÍI s\ ab '.e .nr. ío i\l 
-SJiqu) >ol la<ff•lsWa^MA|BJtiT^>,/•'i rt 

>i)i;obn<'<iB4M;ciijqJL'ioeoí r*l libaqí».v c-'í 

aansíd sol toq <i0ititovtfo. »m«>qioa *ui oda 

caUe 4el Avtr-Maria, n ú m . i 8 , coarto 
bajo, so hallan de venia los documeh-
l^'%lstíiUttl¿aV: b'-híii'i*»!'----» noioslqoaa 
•moa !lv"39qp1 íinoiaBij i ssj ob * 'i- tJ 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo* 
lr1a!l;üá 5'ctiiBtibs pliétftí.? • ' 
-ÜÍ«'«I4I:> B9floi3fl lOXnLjtS siam/piq .s.40 ab 
» s v # a W Í r V C « i n ^ ^ 
i j _ a * a 

ídem» ut- na aneq et , nobeniDÍJÍJO • ¡: n;> 
Id. para lormar las cuentas munici-

impresión con su cubierta de color, A 
cuatro reales cada tino, ovno .asbiienp 
B 9 Patíélélas' ^ 3 * u r ^ 0 Y t o c do las 
?i;injorií»ri «cJivrv on^iiarinq.£mi« m« 1 si 
qOntnb^Oe^ $.fi í|^:rii.W,:, l ío¡.ii:rí 

Id- para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 400. i 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para ía rec
tificación del alistamiento y declara
ción desD4d^d^<et¿ v á^]rf.?er^ÍK). 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id: k L rÁ ah .bl 
Cartas de pago, ú ZW. irj; ; | 
Estados trimestrales de defuncio-

nes, á 3 id. id. tbeidti * l 1 í 
Id. de bautismos, á 5 id. id: M 

Id. de matrimonios, ¿ 3 id- id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. ¿ 5 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

Libro diario para idemú 40 reales 
cada uno. V 

Pliegos sueltos d̂e id. para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, á 2 i s . " m l 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Aynf£ 
Um'ienlos "jfjk, formar t?|{ amillara
miento, á 4 cuartos cada una» 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros frío-
délos que no estén en la nota anterior» 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín." 

» . . H . l i „ U i - . ••! • • 1- « • 

ADVERTENCIA. 
.'totalñh B¿iiri|M"> ) 7 T T T - obalslvon 

Como Wkfflir^^ 

y Secretarios de los AyBirtamifírtos 

por el anuncio que pmede, se 

hallan coñchiidos ios libros a¡W0S 

de bagages eon arreglo al nuevo 

modelo: su preeio 40 rs, • * 
* l . i . . ' l . .?f n 

E D I T O R , D . J U A N A S T O S I O GA|COÍ . ' [ ' 

TlTl llllf1
 ••"l'i*'* • 

Imprenta ád mismo. Ave-María; núm* 18. 
MAWIUOiLLlt58f.n'«íib»:> « 
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